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Pago Directo. 

 Rad. 2023-00993 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha-Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-00993 

 

 Como quiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS EQY - 471 instaurada por  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, en contra de RAMIRO ALFONSO 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRETESE LA 

ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO En virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor 

por parte del propietario, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del art.60 

y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 

1835 de 2015. 

 

 Reconocer personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como mandataria judicial de la entidad solicitante, conforme el 

poder conferido.  

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Pago Directo. 

 Rad. 2023-01009 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha-Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-01009 

 

 Como quiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS KOW - 029 instaurada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, en contra de RAFAEL RICARDO DUQUE 

VARGAS. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRETESE LA 

ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO En virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor 

por parte del propietario, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del art.60 

y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 

1835 de 2015. 

 

 Reconocer personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como mandataria judicial de la entidad solicitante, conforme el 

poder conferido.  

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G. 

Rad. 2023-00989 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00989 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el certificado de tradición del inmueble objeto de garantía real 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-237584 con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes, como quiera que el allegado corresponde 

al mes de julio de 2023. Numeral 1º del artículo 468 del C.G.P. 
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Pertenencia.   

Rad. 2023-00990 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-00990 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Allegue el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada, expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad, 

actualizado, como quiera que el allegado corresponde al año 2022.  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Pertenencia. 

Rad. 2023-00996 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-00996 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el avalúo catastral del inmueble objeto de usucapión expedido 

por la autoridad correspondiente con fecha de expedición del año en curso, para 

determinar la cuantía y competencia de este juzgado, de conformidad con el 

numeral 3° del artículo 26 C.G.P. 

 

2.- Aporte el certificado “especial” del predio que se pretende usucapir, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 375 del C.G.P., 

actualizado.  

 

3.- Aporte el certificado de tradición del predio objeto de usucapión 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-47111 con fecha de expedición 

no superior a un (1) mes. Num. 5 artículo 375 C.G.P. 

 

4.- Allegue los recibos de pago de impuestos y demás pruebas 

documentales que soporten tanto los hechos como las pretensiones de la 

demanda.  

 

5.- Del plano allegado, señale el predio que se pretende en la demanda.  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Pertenencia. 

Rad. 2023-00996 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Verbal. 

(Reivindicatorio)  

Rad. 2023-01005 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2023-01005 

(Reivindicatorio) 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Allegue copia auténtica de la escritura pública No. 906 de 10 de marzo 

de 1997, y corrida en la Notaría 23 del Círculo de Bogotá D.C., de manera 

legible, toda vez que la aportada no lo es.  

 

2.- Aporte el avalúo catastral del inmueble objeto de reivindicación 

expedido por la autoridad correspondiente con fecha de expedición del año en 

curso, para determinar la cuantía y competencia de este juzgado, de 

conformidad con el numeral 3° del artículo 26 C.G.P. 

 

3.- Aporte el certificado de tradición del predio objeto de la demanda 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-79288 con fecha de expedición 

no superior a un (1) mes. Num. 5 artículo 375 C.G.P. 

 

4.- Informe sobre las resultas del proceso Ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real adelantado por el entonces Banco Granahorrar y con radicado 

No. 1999-8318, cursante en el juzgado Segundo Civil del Circuito de Bogotá 

D.C. De ser el caso, allegue las pruebas correspondientes.   

 

5.- Allegue el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante, expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad, con 

fecha actualizada. 

 

6.- Allegue el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad INDUSTRIAS ELCOM LTDA, con fecha actualizada.   

7.- Acredítese que se remitió la demanda y sus anexos a la dirección física 

de la parte demandada. (inciso 4º art. 6º Decreto 806 de 2020- Vigente con la 

Ley 2213 de 2022). 

8.- Aclare tanto los hechos como las pretensiones de la demanda, en lo 

que respecta al folio de matrícula del predio objeto de demanda, como quiera 

que, en unos apartes se relaciona el folio de matrícula No. 051-79288 y en otros, 

el 051-79366.  
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Verbal. 

(Reivindicatorio)  

Rad. 2023-01005 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

   

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo.   

Rad. 2023-01007 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01007 

 

Se INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aclare tanto los hechos como las pretensiones de la demanda, 

indicando de manera discriminada a qué corresponden los “gastos 

administrativos” solicitados, por valor de $12´692.836.oo  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.   

Rad. 2023-01010 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01010 

 

Se INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Excluya la pretensión 2º de la demanda, como quiera que el presente 

proceso es ejecutivo y no declarativo, como quiera que lo que se pretende es el 

recaudo judicial de un título ejecutivo y no la declaración de incumplimiento 

del contrato de prestación de servicios, el cual debe adelantarse mediante el 

correspondiente proceso.  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G. 

 Rad. 2023-00987 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00987 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra ALBA RUTH VALDERRAMA 

FONSECA y BERNARDO NIÑO PACHÓN para que a favor de BANCO 

CAJA SOCIAL  S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 133200708275: 

 

1.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $35´911.202 pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de una y media veces (1.5) 

el interés remuneratorio pactado, esto es, 18.22% sin que sobre pase la máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sin que 

sobrepase los límites legales, conforme se estableció en el pagaré base de 

ejecución.  

 

1.3. Por concepto de ocho (8) cuotas de capital vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $396.424.82 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral 1º de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas, los cuales deberán ser liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

conforme se estableció en el pagaré base de ejecución.  

 

1.5. Por la suma de $2´586.129.67 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde febrero de 2023, hasta septiembre de 2023, 

conforme se solicitó en la pretensión 2º de la demanda.    

 

2.- Contenido del pagaré No. 133200804969 
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2.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $6´265.128.8 pesos m/cte. 

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de una y media veces (1.5) 

el interés remuneratorio pactado, esto es, 15.37% sin que sobre pase la máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sin que 

sobrepase los límites legales, conforme se estableció en el pagaré base de 

ejecución.  

 

1.3. Por concepto de trece (13) cuotas de capital vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.649.858.70 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral 1º de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas, los cuales deberán ser liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

conforme se estableció en el pagaré base de ejecución.  

 

1.5. Por la suma de $272.748.90 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde octubre de 2022, hasta octubre de 2023, 

conforme se solicitó en la pretensión 2º de la demanda.    

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 248029, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada GLORIA YAZMINE 

BRETON MEJÍA, como mandataria judicial del banco demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00991 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra HÉCTOR QUIROGA PÉREZ  para que 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días 

pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días  contados a 

partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700002300149067: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 146.700.7918 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $51´992.330.30 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 2.184.9110 UVR por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $774.355.93 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral 3º de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 14,25% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3´039.252.44 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 5º 

de las pretensiones de la demanda. 
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 135162, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada LUISA ANGÉLICA 

SUÁREZ JOLA, como mandataria judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00994 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra LUZ MARY VILLAMIL CASTILLO 

y YOMAR GUERRERO ROLDÁN para que a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900070507: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 247.123.8910 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $87´644.242.52 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de una y media veces (1.5) 

el interés remuneratorio pactado, esto es, 16,05% e.a, sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.337.2665 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $474.271.06 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “C” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de una y media veces 

(1.5) el interés remuneratorio pactado, esto es, 16,05% e.a, sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 
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1.5. Por la suma de $4´441.249.32 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 5º 

de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 201367, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00995 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra YINA PAOLA DÍAZ GARZÓN y 

HÉCTOR TEODOMIRO LEÓN COTRINO para que a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS como endosataria del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900018043: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 156.188.8572 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $55´364.623.45 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de una y media veces (1.5) 

el interés remuneratorio pactado, esto es, 12,75% e.a, sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 5.154.9843 UVR por concepto de catorce (14) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1´827.299.14 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “C” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de una y media veces 

(1.5) el interés remuneratorio pactado, esto es, 12,75% e.a, sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo G. 

 Rad. 2023-00995 

 

1.5. Por la suma de $4´838.092.28 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 5º 

de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 167290, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00998 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra LUIS NEY ZUÑIGA SINISTERRA 

para que a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) 

días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900038827: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 156.188,8572 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $60´620.491.64 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de una y media veces (1.5) 

el interés remuneratorio pactado, esto es, 12,75% e.a, sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 2.700,1578 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $957.131.15 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “C” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de una y media veces 

(1.5) el interés remuneratorio pactado, esto es, 12,75% e.a, sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 
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1.5. Por la suma de $1´336.720.68 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 5º 

de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 165683, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00999 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra YURY FRANCEDY TREJOS 

SAAVEDRA para que a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término 

de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800098184: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 195.673,5800 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $69´397.024.43 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de una y media veces (1.5) 

el interés remuneratorio pactado, esto es, 14,25% e.a, sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 6.400,5762 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $2´270.404.07 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “C” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de una y media veces 

(1.5) el interés remuneratorio pactado, esto es, 14,25% e.a, sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 
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1.5. Por la suma de $2´635.943,14 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 5º 

de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 135574, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01000 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra EDNA YURANY MORA 

RODRÍGUEZ para que a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., en el 

término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132208558921: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 120.599,2284 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $42´778.801.53 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de una y media veces (1.5) 

el interés remuneratorio pactado, esto es, 10,00% e.a, sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 4.095,6307 UVR por concepto de veinte (20) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.452.796.78 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “C” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de una y media veces 

(1.5) el interés remuneratorio pactado, esto es, 10,00% e.a, sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 
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1.5. Por la suma de $6´914.563.57 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 5º 

de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 191952, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01002 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra DIANA MARCELA MEJÍA PEREÍRA 

y YOJAN ANDRÉS CIFUENTES GALLEGO para que a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200171243: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 126.699,3601 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44´942.632 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de una y media veces (1.5) 

el interés remuneratorio pactado, esto es, 12,75% e.a, sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 2.103,7987 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $746.256.74 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “C” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de una y media veces 

(1.5) el interés remuneratorio pactado, esto es, 12,75% e.a, sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 
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1.5. Por la suma de $2´109.250.43 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el literal E de 

las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 162213, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01003 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra LUZ SETLLA AMAYA CUBILLOS y 

DANIEL DAVID IBATA AMAYA para que a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900073709: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 140.777,8665 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $49´936.541 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de una y media veces (1.5) 

el interés remuneratorio pactado, esto es, 16,05% e.a, sin que sobrepasen la tasa 

de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, en 

concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.421,4798 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $504.225.47 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “C” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de una y media veces 

(1.5) el interés remuneratorio pactado, esto es, 16,05% e.a, sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 
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1.5. Por la suma de $2´878.527.39 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el literal E de 

las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 170640, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01006 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra EDGAR FERNEY VILLAMIL 

RODRÍGUEZ, para que a favor de BANCOLOMBIA S.A., en el término de 

cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2230099816: 

 

1.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $18´417.755 pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido en el pagaré No. 90000163977 

 

2.1 Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $33´113.717.60 pesos m/cte. 

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  
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Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 250227, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN, como mandatario judicial del banco demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c1122f645f3820e90bddfa906a9b71ee565756dce35ff4332118202f75a3c05

Documento generado en 15/11/2023 04:26:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G. 

Rad. 2018-00187 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2018-00187 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso allegada por 

la mandataria judicial de la parte demandante, y vista en el archivo digital No. 

02, y como quiera que el inmueble objeto de garantía real fue subastado, el 

Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra JORGE MARIO PELÁEZ, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponda.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega al (a) adjudicatario(a). 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias previas constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha-Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-01001 

 

 Como quiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS JWS - 815 instaurada por  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, en contra de DIEGO CAMILO BOHÓRQUEZ 

SIERRA. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRETESE LA 

ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO En virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor 

por parte del propietario, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del art.60 

y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 

1835 de 2015. 

 

 Reconocer personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como mandataria judicial de la entidad solicitante, conforme el 

poder conferido.  

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 
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Ejecutivo G. 

Rad. 2023-00988 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00988 

 

Avóquese el conocimiento de la presente demanda ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real y que fuera rechazada por el Juzgado Cuarenta y 

Siete Civil Municipal de Bogotá D.C., y remitida por la oficina judicial reparto.  

 

Del mismo modo, SE INADMITE la anterior solicitud para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el certificado de tradición del inmueble objeto de garantía real 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-126321 con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes, como quiera que el allegado corresponde 

al mes de julio de 2023. Numeral 1º del artículo 468 del C.G.P. 
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 117c9fab74bd9532135905af0c88c6045c6c4ce6b59b6d1819b808c5a94f7014

Documento generado en 15/11/2023 04:27:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo.  

Rad. 2023-01004 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, noviembre 16 de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01004 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las pretensiones 

estimadas por el actor es de $16´215.630.oo pesos m/cte. 

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 
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Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda ejecutiva promovida por GRUPO NOMIKOE S.A.S. contra 

CARLOS ALBERTO SALCEDO MARULANDA, por las razones expuestas 

en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión (mediante mensaje de 

datos) al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-00992 

 

Encontrándose el presente proceso al despacho para resolver sobre la 

admisión o inadmisión del presente trámite, se advierte su rechazo por lo 

siguiente: MOVIAVAL S.A.S., por intermedio de apoderado judicial, 

formuló solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del 

vehículo identificado con Placas TNT – 25N de propiedad del deudor y 

garante JORGE EDUARDO CAÑON, no    obstante, advierte el Juzgado, que 

el título ejecutivo acompañado ha perdido vigencia, al sobrepasar el término 

de un mes desde la inscripción del inicio de la ejecución en el formulario 

respectivo ante el Registro de Garantías Mobiliarias sin que se formulara en 

dicho término la presente solicitud. 

 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, para iniciar 

el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –pago directo- 

el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución el cual 

tendrá el carácter de título ejecutivo. Al respecto señala el artículo 12 de la Ley 

1676 de 2013: 

 

“Título ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, 

el formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria inscrito o 

de restitución, tendrán el carácter de título ejecutivo”. 

 

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. del Decreto 1835 de 2015 señala: 

 

(…)” El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en 

el Registro de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para 

iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de notificación del inicio de 

la ejecución.” (…) 

 

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de treinta días, contados 

desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud, bajo la consecuencia 

de la pérdida de vigencia o terminación de la ejecución, conforme lo establece 

el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que reza: 
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“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio 

del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 

registro de terminación de la ejecución cuando: (…5. No se inicie el 

procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 

Así las cosas, retomando se tiene que la fecha del registro de la ejecución 

según se observa, se realizó el 07 de diciembre de 2022, y la solicitud de 

aprehensión para efectuar el proceso de Pago Directo fue presentada el día 09 

de octubre del presente año, lo cual no cumple con la norma antes mencionada 

desvirtuando la vigencia del título ejecutivo presupuesto de axiología de la 

acción y por ende de la presente solicitud. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario 

registral de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad 

de su inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez 

iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud. 

 

Así las cosas, y sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo                       de placa TNT – 25N, presentada por MOVIAVAL S.A.S., por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue radicada 

virtualmente  y el Despacho no cuenta con documentos originales, no se hace 

necesario realizar su devolución, en consecuencia, por Secretaría déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Rad. 2023-00641 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-00641 

 

Conforme a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 005 005SolicitaTerminacion.pdf, el 

despacho DISPONE:   

 

 PRIMERO: Decretar la terminación del proceso o solicitud de 

aprehensión por CARENCIA DE OBJETO (Pago).  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión que 

pesa sobre la garantía mobiliaria automotor de placas UUP - 259. Ofíciese a 

quien corresponda.  

 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, dese de baja el expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Rad. 2023-00527 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. 2023-00527 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y la obrante a (archivo 

digital No. 004 y 005), el despacho Dispone:  

 

 Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista 

al archivo digital No. 004 004RenunciaPoder.pdf, el despacho ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la entidad demandante para los 

fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. Archivo digital No. 005, página 3. 005AllegaPoder.pdf 

 

 Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la abogada 

antes reconocida.   

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Sucesión. Rad. 2023-00273 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio el 

de apelación, visto en el archivo digital No. 007 007AllegaRecursoReposicion.pdf, 

interpuesto por el abogado JOHN JAIRO GIL VACA, mandatario judicial de 

la parte demandante contra el auto de fecha 06 de julio de 2023, mediante el 

cual se rechazó la demanda. Archivo digital No. 003. 
003AutoRechazaDemanda202300273.pdf   

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto calendado el seis (06) de julio de 2023, éste Despacho 

rechazó la demanda por considerar que el bien relicto traído dentro del presente 

proceso liquidatorio, no figura de propiedad del causante. Seguidamente el 

apoderado citado, solicitó se aclarara el auto de rechazo en el sentido de citar 

las normas procesales que sustentaban la decisión tomada, a lo que el juzgado 

mediante auto de 25 de septiembre del mismo año, le ilustró las normas del 

Código General del Proceso con las cuales se tramita el proceso aquí objeto de 

estudio. Archivo digital No. 006. 006AutoAclaraRechazo202300273.pdf  

 

En consecuencia de lo anterior, solicitó el recurrente se revoque dicha 

decisión y en su lugar, se admita la demanda. Subsidiariamente, y en caso de 

ser denegada su petición, solicitó la apelación del auto ante el superior.   

 

ALEGATOS DEL RECURRENTE 

 

Considera el recurrente que, el artículo 1.008 del C.C., establece que se 

sucede a una persona difunta a título universal o personal, y que “El título es 

universal cuando se sucede al difunto en todos sus bienes derechos y 

obligaciones trasmisibles.” Indica que la posesión es un derecho real, que, 

aunque provisional, permite mediante la usucapión la adquisición del dominio 

o de otro derecho real sobre un bien corporal y que la norma civil enseña que 

los derechos en sí son trasmisibles mediante el trámite sucesoral y toda vez que 

la posesión es un derecho, se concluye que es un derecho trasmisible.  
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Señala que no existe norma que indique que para adelantar la sucesión, 

se requiera que el derecho sobre el bien relicto obre inscrito o registrado en 

cabeza del causante y que, precisamente no se cuenta con esa calidad por 

tratarse de la posesión la que aún no se ha legalizado.  

 

Aduce que el derecho de posesión es susceptible de trasmisión sucesoral 

conforme lo establece el artículo 1.185 (sic) en su inciso 1º que señala que 

“pueden legarse no solo las cosas corporales, sino los derechos y acciones”, 

razón por la cual los derechos sucesorales por posesión son legables, heredables 

y repartibles.  

 

Finaliza señalando que si lo adjudicable en los procesos sucesorios son 

los derechos de propiedad en lo que se refiere a los bienes inmuebles, el artículo 

1.171 (sic) permite legar y por ende heredar una cosa futura, como lo vendría 

ser la adquisición y adjudicación de la propiedad mediante el proceso de 

pertenencia correspondiente.   

 

Como quiera que no había lugar a correr traslado del presente recurso por 

secretaría, el mismo ingresó al despacho para resolver lo pertinente.   

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso ordinario de reposición y en subsidio, el de apelación, es el 

mecanismo que como garantía del principio de derecho de defensa y 

contradicción tienen las partes para controvertir las decisiones que no se ajustan 

a nuestro ordenamiento procesal civil.  

 

El recurso fue interpuesto dentro de la oportunidad legal y analizados los 

argumentos esbozados por el recurrente, el Despacho ha de disponer lo 

siguiente:  

 

El Código General del Proceso en su sección tercera, contempla los 

procesos de liquidación, estando dentro de ellos el proceso de sucesión y a partir 

del artículo 487 y ss, el trámite a seguir.  

 

Dicho proceso liquidatorio es un trámite mediante el cual los bienes de 

una persona que ha fallecido pasan a ser de propiedad de sus herederos, que 

generalmente son sus parientes cercanos, salvo que exista un testamento en el 

cual se le hayan dejado bienes a otras personas por fuera de la familia. Por esta 

razón, el artículo 489 de la norma en cita, en su numeral 5º, dispone que debe 

allegarse un inventario de los bienes relictos junto con las pruebas que se tengan 

sobre ellos.  

 

A su vez, los bienes relictos, son los bienes que figuran bajo la titularidad 

del causante y que no es más que el patrimonio que dejó el de cujus. De esta 

manera, le asiste razón al recurrente cuando cita el artículo 1.008 del Código 

Civil, pues se suceden sus bienes, derechos y obligaciones transmisibles. Sin 

embargo, es de aclarar que los derechos de que trata la norma, son obviamente 
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los derechos que figuren a nombre del causante y que formaban parte de su 

patrimonio.  

 

Y es que el presente asunto por su naturaleza liquidatoria, no hay lugar al 

reconocimiento de derechos de posesión, pues no se trata de un proceso 

declarativo en donde se discutan derechos inciertos, y que a la postre, deben 

ventilarse bajo un proceso verbal de pertenencia, en donde además, puedan 

comparecer todas las personas que se crean con derecho sobre el bien objeto de 

usucapión y en donde el juez, una vez se demuestren los elementos propios de 

la posesión por determinado tiempo, mediante sentencia así lo determine.  

 

Debe recordarse además, que si lo que se persigue es la legalización del 

predio como lo cita el mismo apoderado, esta no es la cuerda procesal adecuada 

para obtener la misma, pues dentro de este proceso liquidatorio tampoco podría 

el juzgado “hipotéticamente” reconocer la “propiedad” en cabeza de los 

herederos, luego se insiste, no es la cuerda procesal adecuada para tramitar el 

mismo. 

 

Por demás, y en gracia de discusión, no lograrían nada los herederos con 

una supuesta adjudicación de derechos de posesión sobre el bien, pues, tampoco 

se les daría la propiedad del inmueble lo que de contera conllevaría a un trámite 

inocuo con esta demanda, pues nuevamente quedarían incursos en un nuevo 

proceso judicial, lo que de paso vulneraría sus derechos fundamentales a una 

recta y cumplida administración de justicia, además del desgaste para esta sede 

judicial.   

 

De esta manera encuentra el Despacho que no son de recibo las 

manifestaciones de reproche del apoderado actor, por lo que se niega así la 

reposición y se concederá el recurso subsidiario de apelación ante el superior 

jerárquico, conforme a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 321 del Código 

General del Proceso,  

 

En este orden de ideas, el Despacho NO REPONE la providencia 

atacada, y en mérito de lo expuesto, el juzgado Primero (1º) Civil Municipal de 

Soacha, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto calendado el 06 de julio de 2023,  

conforme a las razones expuestas en esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso subsidiario de apelación, ante el 

superior jerárquico. Por secretaría remítase el expediente digital a los Jueces de 

Familia del Circuito de la ciudad, reparto.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00437 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista al 

archivo digital No. 05, el despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada 

por la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ como mandataria judicial 

de la parte demandante para los fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 

del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. Archivo digital No. 006. 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 006 y en armonía con lo previsto 

en el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLÉRAS RESTREPO contra LUIS FERNANDO 

AVENDAÑO ROMERO, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
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Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00322 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada PAULA 

ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

Archivo digital No. 08 página 3.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso allegada por 

la mandataria judicial de la parte demandante, y vista en el archivo digital No. 

08 08SolicitaTerminacion.pdf, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 467 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” contra SIMÓN AUGUSTO 

MEDINA SÁNCHEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponda.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias previas constancias de rigor.     

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00177 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 009 y en armonía con lo previsto 

en el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra LIZETH DAYANA 

RIVERA VARELA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2af7e9d9ddca1657f0b990a63fa0d89b55ad581c6550ca685d33220a99fcdef6

Documento generado en 15/11/2023 04:27:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G. 

Rad. 2023-00605 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00605 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 007 y en armonía con lo previsto 

en el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO contra FRANCY KARINA 

LINDARTE ARÉVALO, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00903  

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y la obrante a (archivo 

digital No. 06), el despacho Dispone:  

 

 Conforme a la solicitud del apoderado judicial de la parte actora vista 

al archivo digital No. 06 página 3 06AllegaRenunciaPoder.pdf, el despacho 

ACEPTA la renuncia al poder presentada por el abogado WILLIAM 

ARTURO LECHUGA CARDOZO, como mandatario judicial de la entidad 

demandante para los fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código 

General del Proceso.  

 

 De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada LUISA ANGÉLICA SUÁREZ JOLA, como mandataria judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

Archivo digital No. 06, página 6.  

 

 En atención a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 10 y en armonía con lo previsto 

en el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

 

RESUELVE: 
 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra CARMEN YOLIMA BECERRA SEGURA, por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  
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 En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital. 

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. 2015-00101 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio el 

de apelación, interpuesto por el abogado Juan Sebastián Báez González contra 

el auto calendado el 09 de marzo de 2023, mediante el cual el Despacho 

modificó la actualización del crédito allegada por la parte actora. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto calendado el nueve (09) de marzo de 2023 

05AutoModificacionLiquidaCredito201500101.pdf, este Despacho no tuvo en cuenta 

la actualización del crédito allegada por la parte actora y en su lugar, modificó 

la misma aprobándola en la suma de $89.092.144.18, pues consideró que la 

demandante incluyó intereses moratorios desde el 11 de febrero de 2015 al 19 

de julio de 2019, intereses que ya habían sido aprobados en una liquidación 

anterior, conforme se aprecia del folio 377 del archivo digital 01 (expediente 

digitalizado rama).     

 

En consecuencia de lo anterior, solicitó el recurrente se revoque dicha 

decisión y en su lugar se tenga en cuenta que, si bien en la liquidación allegada 

se cometió un yerro como lo fue incluir los intereses tal y como lo citó el 

juzgado en el auto, también lo es que el Despacho se equivocó al aprobar la 

liquidación por un valor menor al que ya había sido aprobado mediante auto de 

18 de julio de 2019. Folio 184 del expediente digitalizado rama.    

 

ALEGATOS DEL RECURRENTE 

 

Manifestó el recurrente que, debe aprobarse la liquidación de crédito 

allegada sin incluir los intereses que, en efecto no debieron haberse incluido 

como lo fueron los intereses moratorios desde el 11 de febrero de 2015, al 19 

de julio de 2019. En su lugar, solicita se apruebe la misma por la suma de 

$109.147.246.74, valor que corresponde a la actualización del crédito teniendo 
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como base los intereses moratorios desde el 19 de julio de 2019, (día siguiente 

al de la última actualización aprobada $89.967.717,31) hasta el 05 de octubre 

de 2021 (fecha en la que se actualizó la liquidación). Operación que tiene como 

resultado la suma de $19.179.529,43, equivalentes a los intereses moratorios 

causados sobre los montos discriminados a la tasa del 14,25%, valor este que 

debe sumarse al valor de la última actualización aprobada por $89.967.717,31, 

para que finalmente el valor de la actualización de la liquidación de crédito sea 

por la suma de $109.147.246,74. Archivo digital No. 08, recurso. 
08AllegaRecurso.pdf 

 

 Una vez corrido el traslado del recurso por la secretaría del juzgado, la 

parte contraria guardó silencio. Archivo digital No. 10. 
10TrasladoRecursoReposicion 31-08-2023.pdf  
 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso ordinario de reposición, es el mecanismo que como garantía 

del principio de derecho de defensa y contradicción tienen los sujetos 

intervinientes en un proceso, para impugnar las decisiones del Juez de instancia 

cuando estimen que la misma no está ajustada a derecho. 

 

El recurso de reposición y en subsidio de apelación, fue interpuesto 

dentro de la oportunidad legal y analizados los argumentos esbozados por el 

recurrente, el Despacho ha de disponer lo siguiente:  

 

En primer lugar ha de tener en cuenta el Despacho que mediante auto de 

18 de julio de 2019, se aprobó la última actualización del crédito en la suma de 

$89.967.717.31, tal y como se aprecia del folio No. 184 del archivo digitalizado 

rama No. 01. 01DigitalRama20150010100.pdf. 

 

Por lo anterior, se observa que efectivamente se cometió un yerro al citar 

un auto que no coincide con el que realmente aprobó la última actualización del 

crédito, así como tampoco coincide el número de folio citado, pues dicha 

numeración no existe.  

 

En ese orden de ideas, le asiste razón al mandatario judicial de la parte 

actora, pues en efecto el despacho se basó en un valor que no corresponde al 

que verdaderamente se ajusta a la realidad del proceso, aunado a que deben 

tenerse en cuenta los intereses moratorios que se ha generado desde la última 

liquidación aprobada, hasta la fecha de presentación de la misma y que 

corresponden a la suma de $19.179.529,43. 

 

En consecuencia de lo antes citado, el Despacho REPONE la 

providencia atacada, y en consecuencia procederá a aprobar la actualización del 

crédito en la suma de $109.147.246,74, que incluye el valor de los intereses 

moratorios ya citados.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado Primero (1º) Civil Municipal de 

Soacha, Cundinamarca, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER para REVOCAR el auto calendado el 09 de 

marzo de 2023, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: MODIFICAR y en su lugar, APROBAR la actualización 

del crédito allegada por la parte demandante, hasta el día 05 de octubre de 2021, 

en la suma de $109.147.246.74  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JUAN 

SEBASTIÁN BÁEZ GONZÁLEZ, como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido. Archivo digital No. 09. 
09AllegaPoder.pdf 

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00493 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 10 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLÉRAS RESTREPO contra ESTELLA CORREA 

CANTILLO y HERNANDO ORTÍZ CARABALÍ, por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 3-2018-00063 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso allegada por 

el mandatario judicial de la parte demandante, y vista en el archivo digital No. 

14, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 467 y 468 del Código General 

del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de CARLOS EMILIO 

MONCADA CERÓN y ANA YORIETH LÓPEZ PIRAJÁN contra 

SANDRA LORENA CABRERA BONILLA, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponda.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias previas constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00398 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Establece el artículo 132 del C.G.P,  

 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control 

de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 

que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de 

revisión y casación.” 

 

En el presente asunto se tiene que mediante auto de 15 de junio de 2023, 

archivo digital No. 06, 06AutoApruebaAvaluo201900398.pdf, el despacho aprobó el 

avalúo allegado por la parte demandante. Sin embargo, y tal y como se aprecia 

del expediente digital, se omitió por error involuntario correr traslado del mismo 

a la contraparte, conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 444 del C.G.P.   

 

Por consiguiente, el Despacho ejerciendo el control de legalidad 

consagrado en el artículo 132 ya citado, dejará sin valor y efecto el auto de 

calenda 15 de junio de 2023, mediante el cual se aprobó el avalúo judicial 

allegado por la parte demandante y en su defecto, se dispondrá correr traslado 

del avalúo precitado.   

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado ejerciendo el control de legalidad 

que le otorga el artículo 132 del C.G.P., RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto alguno el auto de calenda 15 de 

junio de 2023, mediante el cual se aprobó el avalúo judicial allegado por la parte 

demandante.  

 

SEGUNDO: Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital 

No. 04 04AllegaAvaluo.pdf), córrase traslado a la contraparte por el término legal 

de diez (10) días, para los fines legales pertinentes a que haya lugar (artículo 

444 C. G. del P.). 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2018-00065 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 13 

13ListaProcesosTrasladoCostas 26-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, 

se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

No se da trámite a la liquidación de crédito allegada por el mandatario 

judicial de la parte demandante (archivo digital No. 11, 

11AllegaLiquidacionCredito.pdf, toda vez que no se especifican los intereses 

moratorios con su respectiva causación mes a mes, conforme a la fijación de la 

tasa moratoria establecida trimestralmente por la Superintendencia Financiera 

de Colombia y teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento de pago.    

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 3-2018-00316 

(Dentro de Restitución de Inmueble) 

 

Vistas las diligencias de notificación allegadas por el mandatario judicial 

de la parte actora, se Dispone: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que los 

demandados Q21 S.A.S. y HONGWEI S.A.S., se notificaron mediante aviso 

(archivo digital No. 14 14AllegaNotificacionElectronica1.pdf), quienes dentro del 

término del traslado de la demanda guardaron silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  
 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Rad. 2019-00072 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00072 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista al 

archivo digital No. 14-15 14AllegaRenunciaPoder.pdf, el despacho ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ como mandataria judicial de la entidad demandante para los fines 

establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, se RELEVA al curador antes designado en atención a que 

no aceptó el cargo y en su lugar se DESIGNA como Curador Ad-Litem del 

demandado JUAN CARLOS SÁNCHEZ NARANJO, al abogado LUIS 

JAIME CASTAÑEDA VACA, correo electrónico: lujacava@hotmail.com, 

celular 3133428844.  

 

Por Secretaría infórmese de la designación según lo dispuesto por el 

artículo 49 del Código General del Proceso, previniéndole de lo citado en el 

numeral 7, del artículo 48 ibidem. 

 

Fíjense como gastos de curaduría la suma de $400.000.oo, a cargo de la 

parte actora, de conformidad con el artículo 13 de la Constitución Nacional, en 

concordancia con el inciso final del artículo 47 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G. 

Rad. 2022-00383 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00383 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 15 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra JUAN CARLOS AGUDELO BLANCO, por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Rad. 2022-00763 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00763 

 

Conforme a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 13-14 y en armonía con lo previsto 

en el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO DAVIVIENDA 

S.A, contra MÓNICA LILIANA MENDOZA BUITRAGO y YOINER 

ORLANDO ÁRIAS RAMOS, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfdca8834d3051d3e759f57f46a7593028d68637f53d7f4e5ddbbd6d16bde1ad

Documento generado en 15/11/2023 04:47:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G. 

Rad. 2021-00666 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00666 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 14 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLÉRAS RESTREPO contra LUZ ADRIANA 

PÉREZ RUSSI, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00699 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00699 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Establece el artículo 132 del C.G.P,  

 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control 

de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 

que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de 

revisión y casación.” 

 

En el presente asunto se tiene que mediante auto de 03 de agosto de 2023, 

archivo digital No. 10, 10AutoApruebaAvaluo201900699.pdf, el despacho aprobó el 

avalúo allegado por la parte demandante. Sin embargo, y tal y como se aprecia 

del expediente digital, se omitió por error involuntario correr traslado del mismo 

a la contraparte, conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 444 del C.G.P.   

 

Por consiguiente, el Despacho ejerciendo el control de legalidad 

consagrado en el artículo 132 ya citado, dejará sin valor y efecto el auto de 

calenda 03 de agosto de 2023, mediante el cual se aprobó el avalúo judicial 

allegado por la parte demandante y en su defecto, se dispondrá correr traslado 

del avalúo precitado.   

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado ejerciendo el control de legalidad 

que le otorga el artículo 132 del C.G.P., RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto alguno el auto de calenda 03 de 

agosto de 2023, mediante el cual se aprobó el avalúo judicial allegado por la 

parte demandante.  

 

SEGUNDO: Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital 

No. 08 08AllegaAvaluo.pdf), córrase traslado a la contraparte por el término legal 

de diez (10) días, para los fines legales pertinentes a que haya lugar (artículo 

444 C. G. del P.). 

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00699 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00699 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la manifestación del abogado CARLOS GUILLERMO 

FONTALVO RUIZ y vista en el archivo digital No. 14. 

14AllegaSolicitudRemanentes.pdf. La misma se ordena agregar al expediente digital 

y se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar.  

 

Tenga en cuenta el togado que este juzgado mediante auto de 04 de mayo 

de 2023, tuvo en cuenta lo solicitado, tal y como se aprecia del archivo digital 

No. 06. 06AutoRemanentesRenuncia201900699.pdf 

 

Secretaría, libre la comunicación, en caso de no haberse efectuado.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2014-00387 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2014-00387 

 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 28 de mayo de 2015, se tuvo por 

notificados a los demandados, tal y como se aprecia del archivo digitalizado 

rama No. 12, folio 97 12AutoObedezcaseYCumplase.pdf, quienes dentro del término 

de traslado de la demanda, guardaron silencio.    

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados 

MARIBEL QUINTERO BERMÚDEZ y GILDARDO LÓPEZ MELO y en 

favor de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., en los 

términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

99143 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $605.000.oo Por secretaría liquídense. 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2014-00387 

En firme la presente providencia, secretaría ingrese el expediente al 

Despacho para resolver lo correspondiente frente al avalúo allegado.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G. 

Rad. 2021-00859 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. 2021-00859 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y la obrante a (archivo 

digital No. 22 y 23), el despacho Dispone:  

 

 Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista 

al archivo digital No. 22 22AllegaRenunciaPoder.pdf, el despacho ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la entidad demandante para los 

fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. Archivo digital No. 23, página 3. 23AllegaPoder.pdf 

 

 Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la abogada 

antes reconocida.   

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 48 de hoy 17 de noviembre de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00267 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00267 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso allegada por 

la mandataria judicial de la parte demandante, y vista en el archivo digital No. 

24, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 467 y 468 del Código General 

del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, respecto del pagaré No. 30019437025. 
 

SEGUNDO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandada. 

 

TERCERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, respecto del pagaré 

No. 0132207916067.  

 

CUARTO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandante 

con la constancia de que la obligación continúa vigente. 

 

QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponda.   

 

SEXTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

SÉPTIMO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias previas constancias de rigor.     

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Verbal.  

(Reivindicatorio) 

Rad. 2020-00315 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2020-00315 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad, mediante la cual informa sobre la inscripción de la 

medida en el folio de matrícula inmobiliaria del predio objeto de demanda. 

Archivo digital No. 23 23RTaORIP.pdf. La misma se ordena agregar al 

expediente digital y se pone en conocimiento de las partes para los fines a que 

haya lugar.  

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la parte 

demandada, contestó en tiempo la demanda proponiendo medios exceptivos. 

Archivo digital No. 25. 25AllegaContestaDemanda.pdf 

 

De las excepciones de mérito presentadas por la demandada, se corre 

traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, de conformidad 

con lo establecido en el art. 443 del C.G.P., para que se manifieste si a bien lo 

tiene. Archivo digital No. 25. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Verbal. 

(Restitución de Tenencia)  

Rad. 2021-00435 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2021-00435 

 (Restitución de Tenencia) 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y la obrante a (archivo 

digital No. 25 y 26), el despacho Dispone:  

 

 Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista 

al archivo digital No. 25 25AllegaRenunciaPoder.pdf, el despacho ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la entidad demandante para los 

fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. Archivo digital No. 26, página 3. 26AllegAPoder.pdf 

 

 Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la abogada 

antes reconocida.   

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Secretaria 
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Ejecutivo G. 

Rad. 2021-01057 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-01057 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la manifestación de la apoderada general del demandado 

y vista en los archivos digitales Nos. 25 y 27 25SolicitaTerminacion.pdf, 

27SolicitaTerminacion.pdf, la misma se ordena agregar al expediente digital y se 

pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar.   

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 29 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra JOSÉ DEL CARMEN 

GAMBOA BOHÓRQUEZ, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G. 

Rad. 2020-00028 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00028 

 

Teniendo en cuenta que el crédito aquí ejecutado se encuentra cancelado 

quedando pendiente únicamente el pago de las costas procesales y toda vez que 

la parte demandada ha aportado consignación del banco Agrario acreditando el 

mismo, tal y como se aprecia del archivo digital No. 28 

28AllegaConsignacionTerminacion.pdf, de conformidad a lo dispuesto en los 

artículos 467 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de FELIPE OSPINA 

BUITRAGO contra ÁNGELA MARCELA SEGURA ISAZA, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponda.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandada. 

 

CUARTO: Conforme a la solicitud del apoderado judicial actor vista 

en el archivo digital No. 30 30SolicitaEntregaTitulo.pdf, por secretaría efectúese la 

entrega de los títulos judiciales obrantes en el proceso hasta la concurrencia del 

crédito y costas aprobadas, a la parte demandante.   

 

QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

previas constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G. 

Rad. 2020-00191 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00191 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 40 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra MIGUEL ÁNGEL 

GUZMÁN RONDÓN, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G. 

Rad. 2020-00339 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, noviembre 16 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00339 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 58 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. contra SANDRA PATRICIA BOHÓRQUEZ GRANADOS y JHON 

JAIRO MARÍN, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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